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Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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ORDE.,V dI! /(j de enero d" /985, por-la qUf' se ('IJn
('ede a la Empre.\ll «Blalzi. PrOdUt·lo.\· Li/(·','(I..... SO(,Ü'
dad AoIlótlima>' , If)S henefirios ./lsm/cs qm' eSlahlt'('e la
Lev /52//963, de 2 de didemhrt'. soh,.e il/(/usr,.ills tit'
interés. preferellli!. ~
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. ClEmpresa Nacional 'del Ga~. Sociedad Anónima» (E~~.
GAS). ('E-~99. NIF A-28-294.n6.-Pro>'cclO de cogeneraclon
por Ull valor de 29.5 MP para imestigacion de una Íns(;J.!a¡,;ión.

(~Alier. Sociedad Anónima~). CE-300.- Proyecto de cogenera
ción energía eléctrica mediante caldera de lecho nuido por un
importe de 590.623.963 pesetas y un ahorro energético de 14.774
Tep,alio. NIF A.OS.031.544.

lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efel'tos.
Dios ~uarde a V. 1. ffi'uchos anos. .
Madnd. 10 de enero de 1985.~P. D. (Orden de 14 de mayo de

1984), el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa Vi·
Ilarnov'o. -
Ilmo. Sr: Secretario de Estado de Hacienda.

Ilmo. Sr.: Vista la. Orden del Ministerio de Agricuituru. Pescu
y AHmentaciónde 14 de diciembre de 1984, por la que se declara
l..'Omprendida Cn zona de preferente localización industrial agra
ria de la provincia de Baleares. definida en el Real Decreto 3184/
1978. de 1 de diciembre. y a los efectos de la normativa del De·
creto 2853/1964, de 8 de septiembre. a la Empresa ·((BI~hi. Pro· .
ductos' Lácteos. Sociedad Anónima~~ (NIF 07:0472óo}), para la
am~liación de la industria lác(ea que posee en Campos del Puer·
to (Baleares), incluyéndola en el grupo A) del apartado primero
de la Orden de ese Ministerio de 5 de marzo de 1965.

Este Ministerio. a¡ropuesta de la Dirección General de Tri
butos. de conformida con lo estahlecidOo en el articulo .6." de la
Ley 152/1'963. de 2 de diciembre. y artículo 8.° del Decreto :!39:!.'
1972. de 18 de agos(o. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo ª las disposiciones reglamc¡¡t~l
Tias de cada tributo. -a las específicas del regimen que deriva de
la. Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y-al procedimiento sei'lalado
por la Orden de este Ministerió de 27 de marzo de 1965. se otor·
gan a la Empresa «Blahi. Productos Lácteos., Soci~dad Anóni·
ma)~. los sigUientes beneficios fiscales: .

. A) Reducción del 95 por 100 de la cuota'de licencia fiscal
derJmpuesto Industrial duran(e el período de instalaciói'1.

B) - Reducción del 05 por lOO, de los derechos arancdarios.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Jmeriores e lmpm:s
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la lm~

ponación de bienes de equipo y utillaje de primera inslalación.
cuando no se fabriquen en· España. Este beneficio se hace exten·
sivo a los materiales -y prod.uctos que, no produciéndose en Esw
paña. se importen 'para su incorporación en primera instalación.
a bien~s de equipo de producción naciona~.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) "e entien·
de concedido por un periodo de cinco alios 'u partir de la publi
cación de ésta-Orden en el ~~Boletín Oficial del Estado). No obs~

(ante. dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza
do el mismo dia que, en su caso. se produzca la integración de
España en las Comunidades Económicas Europeas. y

2. Dicho plazo se iniciará. cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional qüe conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las ohligació~
nesque éJ,sume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación
de los beneficios ,concedidos y al abono o reimegro. en su caso.
de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la prest:nte Orden podrá interponerse recur
SQ de reposición. de acuerdo con lo previsto en el artkulq 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Hacienda en el plazo de un mes. contado a partir del di.¡ siguien.
te al de su pubhcación. ----

Lo que comunico a V. 1. pam su conocimiento yert:clOs.
Dios guarde a V. l. muchos años.. '
Madrid, 16 de enero de 1985.-P. O. (orden de 14 de mayo de

1984). el Director general de Tribuws. Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

BüE núm. 110

ORDEN de 10 de enero de 1985 por /a que se ('mm'
den" las Empresas q~le al.Jlnul w! d/an los h('J1~:I¡cins

/iswle,\' que' establece la Ley 82:'19S0, de 30 dI.-' di
ciembre, sobre const:rvación de energía.

Ilmo. Sr.: Vistos los informes favorables de fecha 18 de 'di·
ciembre de i 984, emitidos por la Dirección General de la Ener
gía. dependiente del Ministerio de Industria v Energía. al proyec
to de ahorro energético presentado por las Empresas que, al final
se relacionan., por encontrarse el contenido de los mismos en lo
indicado en el articulo 'se~undo de la Lev 82!l9S0. de 30 de di
Ciembre. sobre conservacion de energía.

Es(e Ministerio. a¡ropuesia de la Dirección General de Tri
butos. de conformida con lo establecido en los artículos once y
q~ince de la Ley 82/1989. de 30 de diciembre. ha t~nido a bien
disponer: -

Primero.,-Cori arreglC' a las disposiciones reglamenta'ria!' de
cada tributo):: a las especificas del régimen que se deriva de. la

.. Ley 82/1980. de 30 de diciembre. se otorgan a las Empresas que
~I final se relacionan los siguientes beneficiQs fiscales:

1. Reducción del 50 por 100 de la base impositiva del Im
puesto General so~re Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí
dicos Documentados. en los aetos y contratos relativos a ros em
préstitos que emitan las Empresas españolas y los prés(amos que
las mismas concienen con Organismos Internacionales o Bancos
o Instituciones tinanderas~ cuando los fondos así obtenidos se
destinen a financiar inversiones reales nuevas con fives de ahorro
energético o de ,3uoogeneración ·de electricidad. .

2. 'Al amparo de lo ,dispuesto en el artículo 25. e). 1, de la
Ley 61/1978. de 27 de diciembre. del Impuesto sobre Sociedades.
bonificación del 9S por 100 de la cuota .que corresponda a los
rendimientos de los empréstitos que emitan y' de los préstamos
que concierten con Orgariismos internacionales o con Bancos e
Instituciones tittancieras extranjeras. cuando los· fondos así 9bte
nidos se destiñen a financiar exclusivamente inversiones con fines
de ahorro energético o de autogeneración de electricidad.

3. . Al amparo de lo previsto en el artículo 13.'1). t. de la
Ley 61/1978. de 27 de diCiembre. del Impuesto sobre Sociedadcs.
se considerará que las amortizaciones de las instalaciones sus
tituidas o de las perdidas sufridas en su enajenadón. conforme a
un plan libremente formulado por la Empresa beneficiaria,-cum-
pleo el reqUisito de efectividad. . .

4. Las inversiones realizadas por las Empresas incluidas en
el artículo 2.° y,cuyos objetivos. queden dentro de 10 expresadu

.en el artículo Lo> de la Qresente Ley. tendrán igual consideral,;ión
que las previstas en el articulo 26 de ',la Ley del Impuesto sobre
Sociedades en aquello que les sea aplicable. Esta deducción se
ajustará en todos los 'detalles de su aplicación a la normativa de
la Ley del Impuesto sobre SOCiedades.

5. ExencIón ,de' la licencia fiscal del Impuesto Industtial a
que diera lugar la realización de actividades comprendidas en la
pr(Senh:'" Ley. durante los cinco primeros años de devengo del Iriw
buto.

Segundo.-La efectividad dé la 'concesión de los beneficios te·
cogidos en el apartado primero quedará condicionada a la for
malización del convenio· a.que se refiere el artículo 3.~' J. de la
Ley 82,'1980. de 30' de diciembre; entrando en vigor. a partir de
la .fecha de firma del citado convenio.

Tercero.-EI incumplimiento de cuaJf1uiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneticiaria dara lugar a la privación de
los 'beneficios concedidos y al ,abono o reintegro. en su caso. de
los impuestos ,bonificados. .

Cuarto.-Contra la presente Orden podré interponerse recurso
de reposición..de.acuerdo c~m.lo p~eyisto en el a~t~culo. 126 de la
Ley de ProcedlmUmto Administrativo. ante el Mlmstcno de Eco
nomía y Hacienda en el plazo de un mes. con(ado a partir del
dia siguiente al de su publicación.

Ql;Iinto.-,Relación de Empresas:

(~Empresa Nacional del Gas. Sociedad Anónima,) (ENA~

GAS). CE-297. NIF A-2S.294.726.~Proyectodo investigación so
bre horno de cocción de tinos presentado por dicha Empresa por
un importe de 29 MP con el intento de reducir el consumo de
este tipo de hornos a 300 kilocalorias por kilogramos.

((Emp'resa Nacional del Gas. Sociedad Anónima)~ (ENA·
GAS). CE-298.-Proyecto de investigación de calderas de conden·
saclón por -un importe de 23.000.000 de pesetas y una mejora de
rendimiento que podría ser del 18 al 21 por IDO. NIF A
28.294.726.


